
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

  VIGENCIA: OCTUBRE DE 2016 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Empresas de Fletamento 

PROCEDIMIENTO: 
Otorgamiento de Permiso para la Prestación del Servicio Público de Transporte Aéreo Nacional e Internacional No 

Regular de Fletamento de Pasajeros o Carga para Operadores Mexicanos 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
Incrementar la competitividad del transporte aéreo en su infraestructura y en sus servicios, participando en los 

mercados mundiales, bajo criterios de reciprocidad efectiva y oportunidades equitativas para ampliar las 
posibilidades de negocio, inversión y sustentabilidad de la industria aérea nacional. 
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OBJETIVO 

Otorgar permisos para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional e 
internacional no regular de fletamento de pasajeros o carga, mediante la revisión 
documental y acreditación de las capacidades técnica, financiera, administrativa y jurídica 
de las empresas solicitantes de conformidad a lo establecido en la normatividad, con el 
propósito de brindarles confianza de incorporarse al sector aeronáutico y como 
consecuencia su permanencia en el mercado. 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. La Unidad de Gestión y Trámite (Ventanilla Única de Servicios) será la 
responsable de entregar a las diferentes áreas de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil las solicitudes y documentación anexa el mismo día de su 
recepción. 
 

2. La Dirección General de Aeronáutica Civil sólo otorgará un permiso para la 
prestación del servicio público de transporte aéreo nacional e internacional no 
regular de fletamento de pasajeros o carga para operadores mexicanos cuando el 
solicitante haya acreditado las capacidades: Jurídica, Financiera, Administrativa y 
Técnica. 

 
3. La Subdirección de Empresas de Fletamento será la responsable de informar al 

solicitante cuando su solicitud se encuentre en la etapa de análisis. 
 

4. La Dirección General de Aeronáutica Civil será la responsable de otorgar un 
permiso para la explotación del servicio público de transporte nacional e 
internacional no regular de fletamento de pasajeros o carga para operadores 
mexicanos, conforme a lo siguiente: 

 

 En un plazo que no exceda 65 días naturales, contados a partir de aquel 
en que la solicitud esté debidamente integrada. (DOF 22-oct-2010) 
 

 Con vigencia indefinida, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley de 
Aviación Civil. 

 

 Mediante oficio de acuerdo a la modalidad del permiso como se cita: 
Nacional no Regular de Fletamento de Pasajeros 
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Nacional no Regular de Fletamento de Carga 
Internacional no Regular de Fletamento de Pasajeros 
Internacional no Regular de Fletamento de Carga 
 

5. La Subdirección de Empresas de Fletamento será la única área autorizada para 
solicitar por escrito al usuario aclaraciones del contenido de la solicitud o de la 
documentación que integran la capacidad Técnica, Financiera, Jurídica y 
Administrativa. 

 
6. La Subdirección de Empresas de Fletamento será la única área autorizada para 

emitir el oficio de negativa en el cual se especifique el motivo por el cual el 
trámite se da por desechado. 

 
7. La Subdirección de Estudios Económico-Financieros será la responsable de 

emitir el dictamen cuando se acredite la capacidad Financiera. 
 

8. La Dirección de Aviación, será la responsable de emitir el dictamen cuando se 
acredite la capacidad Técnica. 

 
9. La Subdirección de Empresas de Fletamento será la responsable de emitir el 

dictamen cuando se acredite la capacidad Administrativa y Jurídica. 
 

10. La Subdirección de Empresas de Fletamento será la responsable de asignar el 
número consecutivo a los permisos nacionales de pasajeros y de carga. 
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1 Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

Recibe del usuario Solicitud de Permiso, Recibo 
de Pago de Derechos en original y documentos 
anexos que integran la Capacidad Técnica, 
Jurídica, Financiera y Administrativa en original y 
copia. 
 
 

1 día 

2 
 
 
 
3 

 
 
4 
 

 Registra la Solicitud de Permiso original en el 
Sistema de Ingreso, el cual le asigna un número 
de folio. 

 
Elabora Relación de Entrada de Documentos, en 
original y copia. 

 
Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento la Solicitud de Permiso original, el 
recibo de pago de derechos en original y los 
documentos anexos que integran la Capacidad 
Técnica, Jurídica, Financiera, Administrativa y la 
Relación de Entrada en original y copia. 

 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento  

Recibe la Solicitud de Permiso en original, el 
Recibo de Pago de Derechos en original, los 
documentos anexos que integran la Capacidad 
Técnica, Jurídica, Financiera, Administrativa y la 
Relación de Entrada de Documentos en original 
y copia. 

 
Rubrica de recibido en el original y copia de la 
Relación de Entrada de Documentos, 
quedándose con la copia para su control y 
devuelve el original a la Unidad de Gestión y 
Trámite (Ventanilla Única de Servicios). 
 

1 día 

7 
 

 Elabora y firma 2 Oficios para remitir la 
Capacidad Financiera y Capacidad Técnica (MP-
310-PR02-P02-F01), uno dirigido a la 

1 día 
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8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Subdirección de Estudios Económico-
Financieros y el otro a la Dirección de Aviación, 
con el fin de que emitan el dictamen 
correspondiente. 
 

Obtiene 2 copias fotostáticas de la Solicitud de 
Permiso, 1 del oficio para la Subdirección de 
Estudios Económico-Financieros, del oficio para 
la Dirección de Aviación, de la Capacidad 
Financiera, de la Capacidad Técnica y las 
distribuye de la siguiente forma: 
 

- Original y copia fotostática del Oficio firmado, 
fotocopia de la Solicitud de Permiso y el anexo 
que contiene la Capacidad Financiera en original 
a la Subdirección de Estudios Económico-
Financieros. 
 

-Original y copia fotostática del Oficio firmado, 
fotocopia de la Solicitud de Permiso y el anexo 
que contiene la Capacidad Técnica en original a 
la Dirección de Aviación. 

 

 

9  Recaba firma de acuse de recibo de la 
Subdirección de Estudios Económico-
Financieros y de la Dirección de Aviación en la 
fotocopia de cada oficio. 
 

10  Registra en el Cuaderno de Análisis los siguientes 
datos: 

- Fecha del día recepción 
- Razón Social de la Empresa 
- Folio de entrada 
- Fecha de entrada 
- Tipo de Permiso solicitado 
- Anexos que presenta 

1 día 

11  Elabora y rubrica el Oficio de Análisis del 
Permiso MP-310-PR02-P02-F02, en original 
para informar al usuario que su solicitud se 
encuentra en la etapa de análisis. 
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12 
 
 

13 

 Elabora e imprime la Relación para firma en 
original y copia. 
 

Turna a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico el Oficio de 
Análisis de Permiso en original y la Relación para 
firma en original y copia. 

14 
 
 
 

15  

Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico  

Recibe el Oficio de Análisis de Permiso en 
original y la Relación para firma en original y 
copia. 
 

Acusa recibo en el original de la Relación para 
Firma, se queda con la copia para su control 
devolviendo el original a la Subdirección de 
Empresas de Fletamento. 
 

1 día 

16  Revisa Oficio de Análisis de Permiso 
 

Si el contenido es incorrecto, realiza anotaciones 
en el Oficio de Análisis de Permiso y lo devuelve 
con la copia de la Relación para Firma a la 
Subdirección de Empresas de Fletamento para 
su corrección. 
 

Conecta con la actividad No. 11 
 

3 días 

  Si el contenido es correcto, firma Oficio de 
Análisis de Permiso e imprime sobre este original 
el sello de relieve sobre la firma. 
 

17  Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento Oficio de Análisis de Permiso 
firmado, con la copia de Relación de Firma para 
que le acuse de recibo. 

18 
 
 
 
 
 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe Oficio de Análisis de Permiso firmado, 
con la copia de Relación de Firma, acusa recibo 
en ésta y la devuelve a la Dirección General 
Adjunta de Transporte y Control Aeronáutico 
para su control. 
 

1 día 
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19 
 
 
 

20 
 
 
 
 

21 

 Descarga el folio del Oficio de Análisis de firma 
en el original de la Relación de Firma y anota la 
fecha de devolución. 
 
Obtiene dos fotocopias del Oficio de Análisis 
firmado y registra la fecha de salida en el Sistema 
de Ingreso de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 
 
Elabora Relación de Salida de Documentos en 
original y copia 
 

22  Entrega a la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) Oficio de Análisis 
de Permiso firmado en original, dos fotocopias y 
la Relación de Salida de Documentos en original 
y copia. 
 

23  Recibe de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) una fotocopia del 
Oficio de Análisis de Permiso, copia de la 
Relación de Salida de Documentos en las que se 
imprimió el sello de salida con la fecha del 
mismo día, como acuse de recibo, se archiva en 
el expediente de la empresa. 
 

24  Integra el expediente con la Solicitud del 
Permiso, el recibo de pago de derechos en 
original, Capacidad Técnica y Financiera en 
fotocopia, Capacidad Jurídica y Administrativa 
en original. 
 

2 días 

25 
 

 Analiza y verifica que la Solicitud de Permiso, la 
Capacidad Jurídica y Administrativa cumplan con 
lo que establece el Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil.  
 
Si la Solicitud de Permiso, la Capacidad Jurídica y 
Administrativa no cumplen con lo señalado en la 
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 normatividad aplicable, realiza las anotaciones 
pertinentes en el Cuaderno de Análisis que utiliza 
para registrar el avance del trámite y de los 
documentos recibidos. 
 
Conecta con la actividad No. 34 
 
 

 
 
 

26 

 Si la Solicitud de Permiso, la Capacidad Jurídica y 
Administrativa cumplen con todos los requisitos: 
 
Elabora y firma en original el Dictamen de la 
Capacidad Jurídica MP-310-PR02-P02-F4 y el 
Dictamen de la Capacidad Administrativa MP-
310-PR02-P02-F5 que acreditan estas 
capacidades, se anexan al expediente en tanto la 
Dirección de Aviación y la Subdirección de 
Estudios Económicos y Financieros analizan la 
Capacidad Técnica y Capacidad Financiera, 
emitiendo sus comentarios o dictámenes 
respectivos. 
 
Conecta con la actividad No 33 
 
 

27 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28 

Dirección de Aviación Analiza la Capacidad Técnica para emitir 
comentarios sobre la documentación. 
 

- En el caso de estar incompleta o incorrecta 
elabora y firma Oficio Requisitorio en original. 
 
- En el caso de estar completa y correcta 
elabora Dictamen de Acreditación de la 
Capacidad Técnica en original. 

 
Entrega a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico el Dictamen 
de acreditación de la Capacidad Técnica u Oficio 
Requisitorio en su caso, en original. 

15 días 
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29 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
30 

Subdirección de Estudios 
Económico-Financieros 

Analiza la Capacidad Financiera y emite 
comentarios sobre la documentación. 
 

- En el caso de estar incompleta o incorrecta 
elabora y firma Oficio Requisitorio en original. 

 

- En el caso de estar completa y correcta 
elabora Dictamen de Acreditación de la 
Capacidad Financiera en original. 

 
Entrega a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico el Dictamen 
de Acreditación de la Capacidad Financiera u 
Oficio Requisitorio en su caso, en original. 
 

31 Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico 

Recibe el Dictamen de Acreditación de la 
Capacidad Técnica y Financiera u Oficio 
Requisitorio en su caso en original y obtiene una 
fotocopia de cada uno de éstos. 
 

32  Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento el Dictamen de acreditación de la 
Capacidad Técnica y Financiera u Oficio 
Requisitorio de cada una de éstas en original y 
fotocopia. 
 

33 Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe y acusa de recibo en la fotocopia del 
Oficio Requisitorio o Dictamen de acreditación 
de la Capacidad Técnica y Financiera y devuelve 
las fotocopias a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico para su 
control. 
 

Si todas las capacidades cuentan con Dictamen 
de Acreditación, conecta con la actividad N° 48 
 

Si alguna capacidad no ha sido acreditada 
continua con la actividad 34. 
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34  En caso de no contar con Dictamen de 
Acreditación alguna de las Capacidades (Técnica, 
Financiera, Jurídica y Administrativa), elabora y 
rubrica en original Oficio de Prevención MP-
310-PR02-P02-F03 comunicando al usuario los 
puntos específicos de cada capacidad no 
acreditada. 
 

 

35 
 

36 
 

 Elabora Relación para firma en original y copia. 
 
Turna a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico para su firma, 
el Oficio de Prevención rubricado en original y 
Relación de Firma en original y copia. 
 

 

37 
 
 

38 

Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico  

Recibe Oficio de Prevención en original y 
Relación para Firma en original y copia. 
 
Acusa recibo en el original de la Relación para 
Firma, se queda con la copia para su control 
devolviendo el original a la Subdirección de 
Empresas de Fletamento. 
 

1 día 

39  Revisa Oficio de Prevención. 
 
Si el contenido es incorrecto, realiza anotaciones 
en el Oficio de Prevención y lo devuelve a la 
Subdirección de Empresas de Fletamento para 
su corrección. 
 
Conecta con la actividad No. 34 
 

2 días 

  Si el contenido es correcto, firma Oficio de 
Prevención e imprime sello de relieve sobre la 
firma. 

40  Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento Oficio de Prevención firmado, con la 
copia de Relación de Firma para que le acuse de 
recibo. 

1 día 
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41 Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe Oficio de Prevención firmado, con la 
copia de Relación de Firma, acusa recibo en ésta 
y la devuelve a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico para su 
control. 
 

 
42 
 
 
 
 

43 
 
 
 
 

44 

 Descarga el folio del Oficio de Prevención en el 
original de Relación de Firma y anota la fecha de 
devolución. 

 
Obtiene dos fotocopias del Oficio de Prevención 
firmado y registra la fecha de salida en el Sistema 
de Ingreso de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

 
Elabora Relación de Salida de Documentos en 
original y copia. 
 
 

2 día 
 
 
 
 
 

45  Entrega a la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) Oficio de 
Prevención firmado en original y dos fotocopias 
y la Relación de Salida de Documentos en 
original y copia. 
 
 

1 día 
 

46  Recibe de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) una fotocopia del 
Oficio de Prevención y copia de la Relación de 
Salida de Documentos, en las que se imprime el 
sello de salida con la fecha del mismo día, como 
acuse de recibo, se archiva en el expediente de la 
empresa. 

47 Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

Entrega al usuario el oficio de Prevención en 
original y fotocopia. 

 
El usuario firma de acuse de recibido en la 
fotocopia y la devuelve en ese instante a la 
Unidad de Gestión y Trámite. 
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  La Unidad de Gestión y Trámite remite el acuse 
de recibo a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento. 
 

 

48 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

49 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe el acuse de recibo y lo archiva en el 
expediente de la empresa. 
 

Elabora el Oficio del Proyecto de Permiso de 
Acuerdo a la Modalidad Solicitada (Nacional no 
Regular de Fletamento de Pasajeros MP-310-
PR02-P02-F06, Nacional no Regular de 
Fletamento de Carga MP-310-PR02-P02-F07, 
Internacional no Regular de Fletamento de 
Pasajeros MP-310-PR02-P02-F08, Internacional 
no Regular de Fletamento de Carga MP-310-
PR02-P02-F09), la Carátula MP-310-PR02-
P02-F10 y la Hoja de Requisitos MP-310-PR02-
P02-F11. 
 

Rubrica la última hoja del Oficio del Proyecto de 
Permiso. 
 

2 días 

50 
 
 
 

51 

 Integra, el expediente, los dictámenes de las 
Capacidades Técnica, Financiera, Jurídica y 
Administrativa. 
 

Adjunta al expediente el Oficio del Proyecto de 
Permiso, la Carátula y la Hoja de Requisitos. 
 

52 
 

53 

 Elabora Relación para firma en original y copia. 
 

Entrega el Oficio del Proyecto de Permiso, 
Carátula, Hoja de Requisitos en original, el 
expediente y la Relación de Firma en original y 
copia a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico. 
 

1 día 

54 Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico 

Revisa el Oficio del Proyecto de Permiso, la 
solicitud, los dictámenes de las Capacidades que 
integran el expediente. 
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  Si encuentra alguna anomalía hace las 
anotaciones en Proyecto de Permiso y en los 
dictámenes de las cuatro Capacidades. 
 
Devuelve éstos con el expediente para 
corrección a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento. 
Conecta con la actividad No.48 
 

 

  Si todo está correcto, firma el Oficio del 
Proyecto de Permiso y lo entrega con la Carátula, 
la Hoja de Requisitos y el expediente a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 

 

55 Dirección General de Aeronáutica 
Civil  

Recibe el Oficio del Proyecto de Permiso, la 
Carátula, la Hoja de Requisitos en original y el 
expediente. 
 

8 días 

56  Revisa el Oficio del Proyecto de Permiso, la 
solicitud, los dictámenes de las Capacidades que 
integran el expediente. 
 
Si encuentra alguna anomalía hace las 
anotaciones y los devuelve con la Carátula, la 
Hoja de Requisitos y el expediente, para 
corrección a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico. 
 
Conecta con la actividad N° 54 
 

  Si todo está correcto, firma el Oficio del 
Proyecto de Permiso y lo entrega con la Carátula, 
la Hoja de Requisitos y el expediente a la 
Dirección General Adjunta de Transporte y 
Control Aeronáutico. 
 

57 
 

Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico. 

Recibe el Oficio del Permiso firmado, la 
Carátula, la Hoja de Requisitos y el expediente. 

2 días 
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58  Imprime sello de relieve en la última hoja del 
Permiso firmado, sobre la firma del Director 
General Adjunto de Transporte y Control 
Aeronáutico. 
 

 

59  Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento el Permiso firmado, la Carátula, la 
Hoja de Requisitos y el expediente con la copia 
de Relación de Firma que se quedó para su 
control. 
 

 

60 
 
 
 
 

61 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe el Permiso firmado, la Carátula, la Hoja 
de Requisitos, el expediente y la copia de 
Relación de Firma. 
 

Acusa recibo en la copia de Relación de Firma y 
la devuelve a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico para su 
control. 
 

1 día 

62 
 
 
 

63 

 Descarga el folio del Permiso en el original de 
Relación de Firma y anota la fecha de 
devolución. 
 

Obtiene una fotocopia del original del Permiso 
firmado. 
 

Conserva el expediente. 

 

64 
 
 
 

65 

 Elabora y firma el oficio de Solicitud para el 
Registro MP-310-PR02-P02-F12 del permiso, 
dirigido a la Subdirección de Registro 
Aeronáutico Mexicano. 
 

Obtiene una fotocopia del oficio de solicitud 
para el registro firmado. 
 

2 días 

66 
 

 Entrega a la Subdirección de Registro 
Aeronáutico Mexicano el oficio de solicitud para 
el registro y el Permiso firmado en original y una 
fotocopia. 
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67  Recaba el acuse de recibo en la copia del oficio 
de solicitud para el registro. 
 

68 
 
 
 
 

69 

 Recibe de la Subdirección de Registro 
Aeronáutico Mexicano en original y fotocopia un 
Oficio de Devolución y el Permiso ya registrado 
en original y fotocopia. 
 

Acusa recibo en la fotocopia del Oficio de 
Devolución. 
 

1 días 

70 
 
 

71 

 Obtiene dos fotocopias del Permiso registrado 
para acuses de recibo. 
 

Escanea el Permiso registrado y envía por e-mail 
copia de conocimiento a las siguientes áreas: 
 

- Dirección General de Aeronáutica Civil 
- Dirección General Adjunta de Aviación 
- Dirección General Adjunta de Seguridad 

Aérea 
- Dirección de Aeropuertos 
- Dirección de Desarrollo Estratégico 

 
72 
 
 
 

73 

 Registra la fecha de salida del folio del Permiso 
registrado en el Sistema de Ingreso de Unidad de 
Gestión (Ventanilla Única de Servicios). 
 

Elabora Relación de Salida de documentos en 
original y copia. 
 

1 día 

74  Entrega a la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) el Permiso 
registrado en original y dos fotocopias y la 
Relación de Salida en original y copia. 
 

1 día 

75 
 

Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

Recibe el Permiso registrado en original y dos 
fotocopias, con la Relación de Salida en original 
y copia. 
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76 
 

77 

 Acusa recibo en la copia de Relación de Salida.  
 
Imprime sello con la fecha de salida del mismo 
día en el original y copia de la Relación, en la 
última hoja del Permiso original y en las dos 
fotocopias cerca de la firma del Director General 
y Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico 
 

78  Imprime a través de reloj checador en el original 
y la copia de la Relación de Salida la hora en que 
recibió el Permiso, quedándose con el original de 
ésta para su control y la copia la devuelve a la 
Subdirección de Empresas de Fletamento. 
 

79 

 
 
 

80 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios), fotocopia del 
Permiso y copia de la Relación de Salida en las 
que se acuso de recibo. 
 
Integra acuse de recibo del Permiso al expediente 
de la empresa y la copia de la Relación de salida 
se archiva en la carpeta respectiva. 
 

2 días 

81 Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

Entrega al usuario el Permiso firmado y 
registrado en original y fotocopia. 
 
El usuario firma de acuse de recibido en la 
fotocopia y la devuelve en ese instante a la 
Unidad de Gestión y Trámite. 
 
 
TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
 

 

82 Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

Una vez que el usuario cubre los requisitos o 
reunió la documentación requerida la ingresa por 
segunda ocasión a la Unidad de Gestión y 
Trámite. 
 

1 día 
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  Recibe del usuario el escrito original en respuesta 
al Oficio de Prevención y los documentos 
requeridos en éste, en original y copia, de 
acuerdo a la Capacidad que no haya acreditado 
en su primera solicitud. (Capacidad Técnica, 
Jurídica, Financiera y Administrativa) 
 

 

83  Registra el escrito original en el Sistema de 
Ingreso, el cual le asigna otro nuevo número de 
folio. 
 

84 
 
 

85 

 Elabora Relación de Entrada de Documentos, en 
original y copia. 
 

Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento el escrito original, los documentos 
requeridos en original y copia, de acuerdo a la 
capacidad que no haya acreditado en su primera 
solicitud. (Capacidad Técnica, Jurídica, 
Financiera y Administrativa) 
 

86 
 
 
 
 
 
 

87 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento  

Recibe el escrito original, los documentos 
requeridos, en original y copia, de acuerdo a la 
capacidad que no haya acreditado en su primera 
solicitud. (Capacidad Técnica, Jurídica, 
Financiera y Administrativa) y la Relación de 
Entrada de Documentos en original y copia. 
 

Rubrica de recibido en el original y copia de la 
Relación de Entrada de Documentos, 
quedándose con la copia para su control y 
devuelve el original a la Unidad de Gestión y 
Trámite (Ventanilla Única de Servicios). 
 

1 día 

88  Revisa el escrito original, los documentos 
requeridos en original y copia, para distribuirlos 
de acuerdo a la capacidad que no haya acreditado 
en su primera solicitud. (Capacidad Técnica, 
Jurídica, Financiera y Administrativa) 

2 días 
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89 

 En caso de que los documentos anexos sean para 
acreditar la capacidad técnica y/o financiera: 
 

Elabora y firma 2 oficios para remitir la 
Capacidad Financiera y Capacidad Técnica (MP-
310-PR02-P02-F01), uno dirigido a la 
Subdirección de Estudios Económico-
Financieros y el otro a la Dirección de Aviación, 
con el fin de que emitan el dictamen 
correspondiente. 
 

90  Obtiene 2 copias fotostáticas del escrito y 1 
fotocopia del oficio para la Subdirección de 
Estudios Económico-Financieros y del oficio 
para la Dirección de Aviación y las distribuye de 
la siguiente forma: 
 
- Original y una fotocopia del oficio firmado, del 
escrito y el original del anexo que contiene la 
Capacidad Financiera a la Subdirección de 
Estudios Económico-Financieros. 
 
-Original y una fotocopia del oficio firmado, del 
escrito y el original del anexo que contiene la 
Capacidad Técnica a la Dirección de Aviación. 
 

91  Recaba firma de acuse de recibo de la 
Subdirección de Estudios Económico-
Financieros y de la Dirección de Aviación en la 
fotocopia de cada oficio. 
 

92 
 
 
 
 
 

 

 Registra en el Cuaderno de Análisis los siguientes 
datos: 
 

- Fecha del día recepción 
- Folio de entrada 
- Fecha de entrada 
- Anexos que presenta 

 

1 día 
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  Conecta con actividad N° 30 a la 33 y continua 
con la actividad N° 93 
 

 

93  En caso de no contar con Dictamen de 
Acreditación alguna de las capacidades (Técnica, 
Financiera, Jurídica y Administrativa), elabora y 
rubrica en original Oficio de Negativa del 
Permiso MP-310-PR02-P02-F13., en el cual se 
comunica al usuario el motivo por el que no es 
posible expedir el permiso solicitado. 

1 día 

94  Elabora Relación para Firma en original y copia. 
 
Turna a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico para su firma, 
el Oficio de Negativa en original rubricado y 
Relación de Firma en original y copia. 
 
 

95 Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico  

Recibe Oficio de Negativa en original y Relación 
para Firma en original y copia. 
 
Acusa recibo en el original de la Relación para 
Firma, se queda con la copia para su control 
devolviendo el original a la Subdirección de 
Empresas de Fletamento. 
 

1 día 

96 
 
 
 
 
 
 
 

 Revisa Oficio de Negativa: 
 
Si el contenido es incorrecto, realiza anotaciones 
en el Oficio de Negativa y lo devuelve a la 
Subdirección de Empresas de Fletamento para 
su corrección. 
 
Conecta con la actividad No. 93 
 

2 días 

97  Si el contenido es correcto, firma Oficio de 
Negativa e imprime sello de relieve sobre la 
firma. 
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98  Entrega a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento Oficio de Negativa firmado, con la 
copia de Relación de Firma para que le acuse de 
recibo. 
 

1 día 

99 
 
 
 
 

Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe Oficio de Negativa firmado, con la copia 
de Relación de Firma, acusa recibo en ésta y la 
devuelve a la Dirección General Adjunta de 
Transporte y Control Aeronáutico para su 
control. 

2 días 

100 
 
 
 

101 
 
 
 
 

102 

 Descarga el folio del Oficio de Negativa en el 
original de Relación de Firma y anota la fecha de 
devolución. 
 

Obtiene dos fotocopias del Oficio de Negativa 
firmado y registra la fecha de salida en el Sistema 
de Ingreso de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 
 
Elabora Relación de Salida de Documentos en 
original y copia. 
 

1 día 

103  Entrega a la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) Oficio de 
Negativa firmado en original y dos fotocopias y 
la Relación de Salida de Documentos en original 
y copia. 
 

104 
 
 
 

105 
 

106 

Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) 

Recibe el Oficio de Negativa firmado en original 
y dos fotocopias, con la Relación de Salida en 
original y copia. 
 
Acusa recibo en la copia de Relación de Salida. 
 
Imprime sello con la fecha de salida del mismo 
día en el original y copia de la Relación de Salida, 
en el Oficio de Negativa y en las dos fotocopias 
cerca de la firma del Director General Adjunto 
de Transporte y Control Aeronáutico. 

1 día 
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107  Imprime a través de reloj checador en el original 
y la copia de la Relación de Salida la hora en que 
recibió el Oficio de Negativa, quedándose con el 
original de ésta para su control y la copia la 
devuelve a la Subdirección de Empresas de 
Fletamento. 
 

 

108 Subdirección de Empresas de 
Fletamento 

Recibe de la Unidad de Gestión y Trámite 
(Ventanilla Única de Servicios) una fotocopia del 
Oficio de Negativa y copia de la Relación de 
Salida de Documentos, en las que se imprime el 
sello de salida con la fecha del mismo día, como 
acuse de recibo, se archiva en el expediente de la 
empresa. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

2 días 
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1 El número de folio interno que se asigna para turnar la capacidad técnica o 
financiera a la Dirección de Aviación y a la Subdirección de Estudios Económico-
Financieros. 

2 Día, mes y año en 4 dígitos, en la que se elabora el oficio.  

3 Nombre, apellido paterno y materno del funcionario al que se dirige el oficio. 

4 Nombre del puesto, es decir; Director de Aviación o Subdirector de Estudios 

Económico-Financieros, del servidor público a quien va dirigido el oficio. 
5 Tipo de capacidad que se turna, técnica o financiera. 

6 Nombre o razón social de la empresa que solicita el permiso. 

7 Folio que le asignó la Unidad de Gestión y Trámite. 

8 Día y mes de ingresó la Solicitud a la Unidad de Gestión y Trámite. 

9 Tipo de permiso de servicio público de transporte aéreo nacional o internacional 
operador mexicano. 

10 Modalidad del permiso, pasajeros o carga. 

11 Puesto del servidor público que firma el oficio. 

12 Nombre, apellido paterno y materno del responsable de la Subdirección de 
Empresas de Fletamento. 

13 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el oficio. 
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1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Día, mes y año en 4 dígitos de elaboración del oficio.  

3 Razón social o denominación de la empresa. 

4 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal de la empresa 
solicitante. 

5 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

6 Día y mes de ingreso de la solicitud del permiso en la Unidad de Gestión y Trámite. 

7 Tipo de permiso, si es nacional o internacional operador mexicano. 

8 Modalidad del permiso solicitado, pasajeros o carga. 

9 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

10 Matricula de la aeronave en el caso que la especifique la solicitud. 

11 Puesto del funcionario público que firma el oficio. 

12 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

13 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del (a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

14 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

15 Nombre, apellido paterno y materno del Director General a quien se la marca copia 
del oficio. 
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1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Día, mes y año en 4 dígitos de elaboración del oficio. 

3 Razón social ó denominación de la empresa. 

4 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal de la empresa 
solicitante. 

5 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

6 Día y mes en la que ingresó la solicitud del permiso a la Unidad de gestión y trámite. 

7 Tipo de permiso nacional o internacional operador mexicano. 

8 Indicar la modalidad del permiso pasajeros ó carga. 

9 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

10 Requisitos faltantes que debe cumplir. 

11 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

12 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del (a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

13 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

14 Nombre, apellido paterno y materno del Director General. 
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1 Día, mes y año en 4 dígitos de elaboración del Dictamen. 

2 Tipo de permiso nacional o internacional operador mexicano. 

3 Indicar la modalidad del permiso pasajeros ó carga. 

4 Razón social ó denominación de la empresa. 

5 Razón social o denominación de la empresa. 

6 Tipo de permiso nacional o internacional 

7 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

8 Día y mes en la que ingresó la solicitud del permiso a la Unidad de gestión y trámite. 

9 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

10 Tipo de permiso nacional o internacional 

11 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

12 Razón social o denominación de la empresa. 

13 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

14 Día, mes y año en 4 dígitos de la fecha de constitución de la empresa. 

15 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal de la empresa 
solicitante. 

16 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

17 Nombre, apellido paterno y materno de la persona autorizada por la empresa 

18 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

19 Nombre de los destinos hacia los que aterrizará 

20 Tipo de permiso nacional o internacional y la modalidad de pasajeros o carga. 

21 Nombre del Aeropuerto y estado en el que se encuentra. 

22 En caso de contar con una concesión u otro permiso detallar el tipo de servicio y 
número asignado. 

23 Descripción de los datos del número de escritura, fecha, notario, objeto social, 
capital social, accionistas y folio de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio. 

24 Razón social o denominación de la empresa. 

25 Nombre de la capacidad que acredita 
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26 Tipo de permiso nacional o internacional y la modalidad de pasajeros o carga. 

27 Nombre del puesto del funcionario que firma el dictamen. 

28 Nombre, apellido paterno y materno del funcionario en turno 

29 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 
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1 Día, mes y año en 4 dígitos de elaboración del Dictamen. 

2 Tipo de permiso nacional o internacional operador mexicano. 

3 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

4 Razón social o denominación de la empresa. 

5 Razón social o denominación de la empresa. 

6 Tipo de permiso nacional o internacional 

7 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

8 Día y mes en la que ingresó la solicitud del permiso a la Unidad de gestión y trámite. 

9 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

10 Tipo de permiso nacional o internacional 

11 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

12 Razón social o denominación de la empresa. 

13 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

14 Día, mes y año en 4 dígitos de la fecha de constitución de la empresa 

15 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal de la empresa 
solicitante. 

16 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

17 Nombre, apellido paterno y materno de la persona autorizada por la empresa 

18 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

19 Nombre de los destinos hacia los que operará 

20 Tipo de permiso nacional o internacional y la modalidad de pasajeros o carga. 

21 Nombre del Aeropuerto y estado en el que se encuentra. 

22 En caso de contar con una concesión u otro permiso detallar el tipo de servicio y 
número asignado. 

23 Razón social o denominación de la empresa. 

24 Nombre de la capacidad que acredita 

25 Tipo de permiso nacional o internacional 

26 Modalidad de pasajeros o carga  

27 Nombre del puesto del funcionario que firma el dictamen. 
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28 Nombre, apellido paterno y materno del funcionario en turno 

29 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 
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1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Se deja en blanco. Se imprime el sello fechador, una vez que salga de firma de la 
Dirección General. 

3 Razón social ó denominación de la empresa. 

4 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal de la empresa 
solicitante. 

5 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

6 Número consecutivo de acuerdo a la modalidad del permiso que se asigna en el 
momento de la elaboración del proyecto. 

7 Nombre del lugar designado como base de operaciones que especifica la solicitud. 

8 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

9 Matricula de la aeronave en el caso que la especifique la solicitud. 

10 Costo en pesos mexicanos del trámite. 

11 Costo con letra del trámite. 

12 Nombre, apellido paterno y materno del Director General de Aeronáutica Civil. 

13 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

14 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del (a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

15 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

16 Nombre, apellido paterno y materno del Director General 

17 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Aviación. 

18 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Seguridad 
Aérea. 

19 Nombre, apellido paterno y materno del Director de Aeropuertos. 

20 Nombre, apellido paterno y materno del(a) Director(a) de Desarrollo Estratégico. 
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1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Se deja en blanco. Se imprime el sello fechador, una vez que salga de firma de la 
Dirección General. 

3 Razón social ó denominación de la empresa. 

4 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal. 

5 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

6 Número consecutivo de acuerdo a la modalidad del permiso que se asigna en el 
momento de la elaboración del proyecto. 

7 Nombre del lugar designado como base de operaciones especificado en la solicitud. 

8 Nombre del lugar designado como sub-base de operaciones especificado en la 
solicitud. 

9 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

10 Matricula de la aeronave en el caso que la especifique la solicitud. 

11 Costo en pesos mexicanos del trámite. 

12 Costo con letra del trámite. 

13 Nombre, apellido paterno y materno del Director General de Aeronáutica Civil. 

14 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

15 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del (a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

16 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

17 Nombre, apellido paterno y materno del Director General 

18 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Aviación. 

19 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Seguridad 
Aérea. 

20 Nombre, apellido paterno y materno del Director de Aeropuertos. 

21 Nombre, apellido paterno y materno del(a) Director(a) de Desarrollo Estratégico. 
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1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Se deja en blanco. Se imprime el sello fechador, una vez que salga de firma de la 
Dirección General. 

3 Razón social ó denominación de la empresa. 

4 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal. 

5 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

6 Razón social de la empresa. 

7 Nombre del lugar designado como base de operaciones especificado en la solicitud. 

8 Nombre del lugar designado como sub-base de operaciones especificado en la 
solicitud. 

9 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

10 Matricula de la aeronave en el caso que la especifique la solicitud. 

11 Razón social de la empresa. 

12 Razón social de la empresa. 

13 Costo en pesos mexicanos del trámite. 

14 Costo con letra del trámite. 

15 Nombre, apellido paterno y materno del Director General de Aeronáutica Civil. 

16 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

17 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del(a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

18 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

19 Nombre, apellido paterno y materno del Director General 

20 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Aviación. 

21 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Seguridad 
Aérea. 

22 Nombre, apellido paterno y materno del Director de Aeropuertos. 

23 Nombre, apellido paterno y materno del(a) Director(a) de Desarrollo Estratégico. 
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1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Se deja en blanco. Se imprime el sello fechador, una vez que salga de firma de la 
Dirección General. 

3 Razón social o denominación de la empresa. 

4 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal. 

5 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

6 Razón social de la empresa. 

7 Nombre del lugar designado como base de operaciones especificado en la solicitud. 

8 Nombre del lugar designado como sub-base de operaciones especificado en la 
solicitud. 

9 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

10 Matricula de la aeronave en el caso que la especifique la solicitud. 

11 Razón social de la empresa. 

12 Razón social de la empresa. 

13 Costo en pesos mexicanos del trámite. 

14 Costo con letra del trámite. 

15 Nombre, apellido paterno y materno del Director General de Aeronáutica Civil. 

16 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

17 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del(a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

18 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

19 Nombre, apellido paterno y materno del Director General 

20 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Aviación. 

21 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Seguridad 
Aérea. 

22 Nombre, apellido paterno y materno del Director de Aeropuertos. 

23 Nombre, apellido paterno y materno del(a) Director(a) de Desarrollo Estratégico. 
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1 Nombre, apellido paterno y materno del Director General de Aeronáutica Civil. 

2 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

3 Razón social o denominación de la empresa. 

4 País de origen de la empresa. 

5 Tipo de permiso nacional o internacional. 
Modalidad del permiso, pasajeros o carga. 
Tipo de operador, si es mexicano o extranjero. 

6 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

7 Capital social, el número de acciones autorizadas a emitir, el nombre, apellido 
paterno y materno de los accionistas. 

8 Marca y modelo del avión que específica la solicitud. 

9 Matricula de la aeronave en el caso que la especifique la solicitud. 

10 Día, mes y año en 4 dígitos, en el que se envió a firma a la Dirección General 
Adjunta de Transporte y Control Aeronáutico. 
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1 Tipo de empresa, es decir si es mexicana o extranjera. 

2 Razón social o denominación de la empresa. 

3 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

4 Tipo de servicio nacional/internacional. 
Modalidad del permiso, pasajeros/carga. 

5 Comentario sobre el otorgamiento, sólo en caso de ser necesario. 

6 Nombre, apellido paterno y materno del (a) Subdirector(a) de Empresas de 
Fletamento. 

7 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 
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1 Número consecutivo interno que se asigna al elaborar el oficio. 

2 Día, mes y año en 4 dígitos de elaboración del oficio 

3 Razón social de la(s) empresa(s). 

4 Número de oficio de salida. 
Día, mes y año a 2 dígitos. 

5 Número de recibo de pago. 

6 Nombre, apellido paterno y materno del funcionario público que firma el oficio. 

 



 

MP-310-PR02-P02 F13 Rev. 0 Página 66 de 67 

 

 

 

 
 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

VIGENCIA. OCTUBRE DE 2016  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Empresas de Fletamento 

PROCEDIMIENTO: 
Otorgamiento de Permiso para la Prestación del Servicio Público de Transporte Aéreo Nacional e Internacional No 

Regular de Fletamento de Pasajeros o Carga para Operadores Mexicanos 

FORMATO: Oficio de Negativa del Permiso RESGUARDO 10 años 

GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

 

MP-310-PR02-P02 F13 Rev. 0 Página 67 de 67 

 

 

1 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar la solicitud del permiso. 

2 Día, mes y año en 4 dígitos de elaboración del oficio. 

3 Razón social o denominación de la empresa. 

4 Razón social o denominación de la empresa que lo representa 

5 Nombre, apellido paterno y materno del Representante Legal de la empresa 
solicitante. 

6 Calle, número exterior e interior, colonia, código postal y estado, domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

7 Día y mes en la que ingresó la solicitud del permiso a la Unidad de gestión y trámite. 

8 Numero de oficio de prevención y fecha en la que se emitió 

9 Tipo de permiso nacional o internacional 

10 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

11 Folio que asignó la Unidad de Gestión al ingresar documentación requerida 

12 Tipo de permiso nacional o internacional 

13 Indicar la modalidad del permiso pasajeros o carga. 

14 Especificar la razón o motivo por la que el trámite se da por desechado 

15 Nombre, apellido paterno y materno del Director General Adjunto de Transporte y 
Control Aeronáutico. 

16 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno del (a) Subdirector(a) de Empresas 
de Fletamento. 

17 Iniciales del nombre, apellido paterno y materno de la persona que elaboró el 
proyecto. 

18 Nombre, apellido paterno y materno del Director General. 

 


